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ARTÍCULO BE OH®.
Núm. 262.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Eslablecim'ienlos penales.—En la Ga
ceta de Madrid núm.0 119 del dia 29 
de Abril último se hallan insertas las 
dos Reales órdenes que siguen:

MINISTERIO DELA GOBERNACION. 
Eslablecimienlos penales.-Negociado 5."

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar, por resolución de 
este dia, se saque á pública subasta la 
adquision délas 20.000 varas de lien
zo para vestuario de los penados,, que 
se especifican en el pliego de condicio
nes aprobado por S. M. en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 2í de Abril de 1858.—Diaz. 
—Sr. Director general de Eslableci
mienlos penales.
Pliego de condiciones aprobado porS. M.

en Real orden de esta fecha, con su
jeción al cual se suca á pública su
basta la adquisición de 20.000 va
ras de lienzo con destino á vestuario 
de los penados.

1 .a El contralisla hade entregar 
en esta corle, en el almacén general de 
efectos para los presidios del Reino, ó 
en los puntos en que por ser mas eco
nómico el trasporte convengan múlua- 
menle la Dirección de Establecimientos 
penales y el rematante, 20.000 varas 
de lienzo moreno con seis hilos de ur
dimbre y seis de trama en cuarto de 
pulgada, y con dobles hilos siendo de 
algodón, ancho de 26 pulgadas y tres 
libras con 12 onzas de peso por cada 
10 varas.

2 .* El tipo máximo que se fija es 

el de 2 rs. 50 cents, vara; en la inte
ligencia de que podrán aumentarse los 
hilos, el peso y el ancho, pero no se 
admitirá proposición en que se dismi
nuyan. .

3 .a Para presentarse como licila- 
dor habrá de constituirse previamente 
en la Caja general de Depósitos uno de 
4.000 rs. en metálico ó su equivalente, 
según el precio de la Bolsa del dia an
terior, en títulos de la Deuda consoli
dada <lel 3 por 100. Los interesados 
podrán retirarlos después del remate, 
á excepción de aquellos cuyas proposi
ciones fueren declaradas admisibles, 
que los continuarán hasta que por 
S. M. se haga la adjudicación definitiva 
y mientras dure la responsabilidad que 
contraigan.

4 .a La subasta se verificará en Ma
drid á la una del dia 17 de Mayo pró
ximo, en el local que ocupa el Ministe
rio de la Gobernación del Reino, ante 
Escribano público, presidiendo il acto 
el Sr. Direclor general de Estableci
mientos penales, asistido de un Oficial 
del Negociado de presidios.

5 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, distinguiéndose con 
un lema, y en ellos se fijará la canti
dad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio. Estas proposicio
nes, con la carta de pago ó certifica
ción que acredite haberse hecho eMe- 
pósilo que marca la condición 3.a, se 
entregarán en la mesa de la Presidencia 
durante la primera media hora anterior 
á la anunciada para la subasta, sin que 
puedan admitirse otras nuevas desde el 
momento en que empiece el acto, y se 
extenderán bajo la fórmula siguiente:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado por S. M. en 24 de Abril de 
1858, me obligo á entregaren esta cor
te, en el almacén general de efectos pa
ra los presidios del Reino, 20.000 va
ras de lienzo moreno de hilo ó de algo- 
don con......hilos de trama y........ de 
urdimbre en cada cuarto de pulgada, 
y......libras y.... onzas de peso cada 

10 varas, al precio de....... reales........  
ccnlimos vara. Al pié el lema de la pro
posición. Todas las cantidades deberán 
expresarse en letra.»

6. a Se declara inadmisible toda 
proposición que no se halle redactada 
en los términos expresados en la condi
ción anterior, y á la que no vaya uni
do el comprobante íntegro del depósito, 
ó que contenga alguna cláusula condi
cional ó exclusiva. .

7. a Acompañará á cada proposi
ción, en distinto pliego y bajo el mis
mo lema, otro cerrado que contenga el 
nombre y el domicilio del proponen le, 
el cual lo autorizará con su firma. De 
estos pliegos solo se abrirán los que cor
respondan al del lema á cuyo favor se 
adjudique el remate.

8. a La subasta se adjudicará por 
el Director de Eslablecimienlos penales 
provisionalmente, y miéntras recae la 
aprobación de S. M., al licitador que 
presentare la proposición mas ventajo
sa: entendiéndose por tal la que ofrezca 
el lienzo con los hilos, peso y ancho 
marcados á menor precio, y en igual
dad de precio el de mayor peso.

9. a Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, el Direc
lor lo pondrá en conocimiento de los 
proponentes, por si les conviniese redu
cir el precio, y si estuvieren presentes 
abrirá una licitación, por el término de 
15 minutos, entre los interesados en 
ellas únicamente.

10. Hedíala adjudicación provi
sional, se extenderá el acta correspon
diente de la subasta, sin admitirse pro
posición alguna sobre mejora de precio, 
por ventajosa que sea.

11. Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y de una copia para la Dirección de 
Establecimientos penales, como también 
la satisfacción al Escribano del papel 
sellado y de los derechos que le corres
pondan por el acto de la subasta.

12. El rematante hará las entregas 

á razón de 5.000 varas cada seis dias, 
de modo que las 20.000 de lienzo mo
reno queden satisfechas en el término 
de 24 dias, á contar desde la fecha en 
que se comunique la Real orden de ad
judicación.

13. Precederá á la admisión de ca
da entrega el reconocimiento de un pe
rito nombrado por la Dirección. Si de 
su examen resultase admisible el lien
zo, se facilitará al contratista por la 
persona que de él se haga cargo la cor
respondiente certificación, y en su vis
ta se expedirán inmediatamente las li
branzas necesarias para su pago. Si el 
informe del perito fuese contrario al re
cibo del lienzo, podrá el contralisla ele
gir otro por su parte, quedando la Ad
ministración facultada para el nombra
miento de un tercero en caso de dis
cordia. Cuando el diclámen de este sea 
opuesto á la admisión del lienzo, debe
rá el contratista retirarlo, quedando 
obligado á reponer las varas que se le 
desechen, ademas de las que le corres
pondan, en la primera entrega que ha- 
haya de efectuar, y concediéndosele 10 
mas en el último plazo. Los perjuicios 
que por cualesquiera de las circuns
tancias expresadas ó falla de puntuali
dad se irroguen al servicio público, se
rán de cuenta del contratista.

14. Al contratista podrá exigirse 
una entrega de lienzo doble que la á 
que se haya obligado, y bajo iguales 
condiciones que las de este pliego; en
tendiéndose que los plazos empiezan á 
correr para el mismo desde los 60 dias 
siguientes al de la aprobación del con
trato. Para que esta condición tenga 
efecto, cuidará la Dirección de Eslable
cimienlos penales de avisarlo al contra
lista dentro de los dos primeros meses 
de celebrado el contrato, continuando 
en este caso el depósito por otros dos 
mas, á contar desde la fecha en que se 
haga de Real orden la adjudicación del 
reñíale, expiaiér'.'^e er■ 7? ’ * 
damiemo deuevuiuciun, ano habei mo
tivo para retenerlo por falta de cumpli
miento en el contralisla.
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13. El contratista queda sujeto á , 

lo que previene el artículo n 0 del Real 
decreto de 2" de febrero de 1852 si 
dejare de cumplir los requisitos que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta ten
ga lugar en el término de ochos dias.

16. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gacela, cuidando los 
Gobernadores de que se publique tam
bién en los Bolelines oliciales y por 
edictos en los pueblos en donde hubie
se fabricación de lienzos, y de dar 
aviso á la Dirección de Establecimien
tos penales del cumplimiento de estas 
disposiciones.

Madrid 2í de Abril de 1838.—El 
Director general de Establecimientos 
penales, Dionisio Gainza.—Aprobado. 
—Diaz.

limo. Sr.: La Reina (Q. 1). G.), por 
resolución de este dia, se ha. servido 
mandar se saque á pública subasta la 
.adquisición de vestuario para los pe
nados y corrigendas, de conformidad 
al siguiente pliego de condiciones apro
bado al efecto con esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1858.—Diaz.— 
Sr. Director general de Establecimien
tos penales.

Pliego de condiciones aprobado por
S. M. en Real orden de esla fecha 
con sujeción al cual se saca á públi
ca subasta la adquisición de vestua
rio para, las corrigendas y penados 
en los diferentes presidios del reino.
La La Dirección de Establecimien

tos penales subasta para los del reino 
los efectos siguientes:

Primero. Seis mil chaquetas, 6000 
pantalones y 6,000 gorras de paño 
del precio, estas de 6 rs., y de 30 
-cada una de las dos primeras, cuyas 
prendas serán iguales á la muestra, é 
importan 396.000 rs.

Segundo. Seis mil pantalones y 
6.006 chaquetas de lienzo á 8 rs. una 
6 iguales á la muestra, que importan 
96.000 rs.

Tercero. Veinte mil camisas de al
godón, 3 1|2 varas, á 10 reales cada 
una, é iguales á la muestra, que im
portan 200.000 rs.

Cuarto. Sesenta mil albergas de 
esparto cocido, á 80 céntimos una, é 
iguales á la muestra, que importan 
48.000 rs.

Quinto. Mil blusas con 8 112 varas, 
á 34 rs. una, é iguales á la muestra, 
que importan 34.000 rs.

Sexto. Dos mil enaguas de algodón 
con 4 varas, á 10 rs. y 2.000 locas 
■con una tercia, á 50 cents, é iguales á 
la muestra, que importan 21.000 rs.

Sétimo. Dos mil camisas, de hilo 
con 3 1 [2 varas, á 12 reales, é igua
les á la muestra, que importan, 24.000 
reales.

Octavo. Dos mil pares de zapatos, 
á 7 rs. é iguales á la muestra que im
portan 14.000 rs.

Noveno. Seis mil mantas de lana, 
de color ceniciento, y 6 libras de pe
so con 2 1¡2 varas de largo y 1 1(2 
de ancho, á 40 rs., é igualesá la mues
tra, que importan 240.000 rs.

Las muestras referidas se hallarán 
de manifiesto en los Gobiernos de pro
vincia, y en Madrid en el almacén ge
neral de efectos para los presidios del 
reino, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 16, principal. , .

2 .a La contrata tendrá efecto por 
tros años, que principiarán á contarse 
el 1.° de julio de 1858 y terminarán 
el 30 de Junio de 1861.

3 .a Para cada uno de los nueve 
párrafos anteriores se hará una pro
posición distinta, sirviendo de tipo má
ximo la cantidad total fijada en el pár
rafo á que la proposición se contraiga.

4 .a La persona que desee presen
tarse como licitador habrá de consliluir 
previamente en la Caja de Depósitos de 
la provincia uno en metálico equiva
lente al 2 por 100 de los efectos que 
vaya á contratar.

5 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado por S. M. en 24 de Abril de 1858, 
me obligo á enlregargCon arreglo á la 
primera tales efectos (se espresarán los 
que contenga el párrafo á que la pro
posición se refiera) y por el precio de.... 
(será el total del valor de las prendas 
de dicho párrafo).»

Todas las cantidades deberán espre- 
sarse en letra.

En vez de firma se escribirá un lema.
6 .a Las proposiciones para optará 

la subasta, con la carta de pago del 
depósito, se incluirá en un pliego cer
rado, dirigido en las provincias al Go
bernador, y en Madrid al Director de 
Establecimientos penales, que serán los 
Presidentes dél remate y se distingui. 
rán con el lema.

Dentro del mismo pliego, y con el 
sobrescrito del lema, se acompañará 
otro, cerrado también, que contenga 
el nombre y domicilio del proponenle, 
el cual lo autorizará con su firma.

7 .a Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar en poder del presi
dente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

8 .a La subasta tendrá lugar á la 
una del dia 26 de Mayo próximo, en 
las provincias ante los gobernadores, 
desempeñando las veces de secretario 
un oficial del gobierno, y en Madrid en 
el local que ocupa el ministerio de la 
Gobernación del Reino, ante escribano 
público, presidiendo el acto el director 
general de establecimientos penales con 
asistencia de un oficial de la dirección 
de presidios. .

9 .a Llegada la hora prefijada para 
la subasta, íos presidentes de la misma 
harán leer las condiciones relativas á 
esta contraía, y luego las proposiciones 
á que se haya unido el documento jus
tificativo del depósito,"levantándose en 
seguida un acta, en la que se inserta
rán íntegras dichas proposiciones; el 
acta referida se remitirá por los gober
nadores á la dirección de estableci
mientos penales por el correo del dia 
siguiente al que se señala para el re
mate.

10 . Se declara inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el com
probante íntegro del depósito que mar
ca la condición 4.a, ó que altere de 
cualquier modo las cláusulas ó tipos de 
la que sirve de regla para la subasta.

11 . La Dirección propondrá lo que 
estime mas conveniente para la adjudi
cación definitiva, y acordada por S. M., 
se elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta de los interesa
dos los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección del ramo, como tam
bién la satisfacción al Escribano del pa
pel sellado y de los derechos que le 

correspondan por el acto de la subasta.
12 . Los depósitos presentados pa

ra optar á la subasta se devolverán á 
los postores cuyas proposiciones no 
fueren admitidas, y por su parle cui
darán aquellos á quienes se les hubiese 
adjudicado algún servicio, de ampliar 
su lianza hasta el 6 por 100 del impor
te total del que contraten.

13 . La Dirección reclamará de los 
contratistas, con la anticipación dedos 
meses, las prendas ó efectos que nece
site, sin que pueda dejar de recibir y 
abonar, durante cada año, todas las 
que comprende cada proposición.

14 La misma Dirección podrá 
igualmente en cada año, avisándolo al 
contratista con cuatro meses de antela
ción, exigir del rematante hasta una 
cantidad de prendas doble que aquella 
á que se haya obligado, abonándolas en 
la proporción que corresponda á las 
que reclame.

15 . Las entregas se verificarán en 
Madrid en el almacén de efectos para 
los presidios del reino, ó en los puntos 
en que, por ser mas económico el tras
porte, convengan mutuamente el con
tratista y la Dirección general de Esta
blecimientos penales.

16 . Precederá á la admisión de 
las entregas el reconocimiento de un 
perito nombrado por el Gobernador ó 
la Dirección. Si de su examen resultare 
admisible el género, se facilitará al con
tratista por la persona que se haga car
go del mismo la correspondiente certi
ficación, y en su vista se expedirán las 
libranzas necesarias para su pago. Si el 
informe del perito fuese contrario al re
cibo do las prendas, podrá el contratis
ta elegir otro por su parte, quedando la 
Administración facultada para el nom
bramiento de un tercero en caso de dis
cordia.

Cuando el dictámen de eslesea opues
to á la admisión del género, deberá el 
contratista retirarlo, quedando obliga
do en la primera entrega que haya de 
verificar á reponer las prendas que se 
le desechen, en cuyo caso el plazo úl
timo será de 12 días. Los perjuicios 
que se irroguen al servicio público por 
falta de puntualidad ó cualquiera otra 
circunstancia de que pueda ser respon
sable el contratista, serán de cuenta del 
mismo.

17 . Esla contrata se verificará á 
suerte y ventura, y el contratista no 
podrá de consiguiente reclamar daños 
ni perjuicios por razón de la misma.

18 . El contratista queda sujeto á 
lo que previene el art. 5.°del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. si de
jare de cumplir los requisitos que debe 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga lugar 
en el término de ocho dias.

19 . El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gacela, cuidando los 
Gobernadores de que se publique tam
bién en los Bolelines oficiales y por edic
tos en los pueblos en donde hubiere fa
bricación de los artículos que se expre
san, y de dar aviso á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales del 
cumplimiento do estas disposiciones.

Madrid 24 de Abril de 1858.=E1 
Director general de Establecimientos 
penales.—Dionisio Gainza.—Aproba
do.—Díaz.

Y se inserta en el Boletín oficial de 
esla provincia para su publicidad y co- 
nocimento de las personas que quieran 
interesarse en dichos servicios; advir- 
liéndose quedan de manifiesto en este 
Gobierno de provincia las muestras de 

los efectos á que se refiere la contrata, 
Palma 8 de mayo de 1858.—E. V. P. 
1). C. P.—Pedro Juan Morell.

Núm.0 263.

Obras p!Íblicas.=Sm embargo de lo 
prevenido en 10 y 21 del anterior á 
los alcaldes de los pueblos de los par
tidos de Inca y esla Capital para que 
remitiesen ¿i este gobierno en el preci
so término de quince dias bajo aperci
bimiento de mulla copias de los acuer
dos tomados por los ayuntamientos res
pectivos sobre creación de recursos 
con que poder atender á las obras que 
deben realizarse durante este año en 
los caminos vecinales, han dejado de 
cumplir dicha orden los de Inca, Bini- 
salem, Llosela, La Puebla, Pollensa, 
Santa Margarita, Sineu, Llubí, Alaró 
y lodos los del último partido á escep- 
cion de Ruñóla,Llummayor y Manacor. 
En su vista he venido en declararles 
incursos en la mulla de 100 rs. que se 
les exigirá si trascurrido el dia 15 del 
actual no han remitido aun los men
cionados documentos. Palma 10 mayo 
de 1858.—E. V. P. D. C. P. =Pe- 
dro Juan Morell.

Núm.° 264.

. Obras públicas =Sc previene á los 
alcaldes que no han remitido aun á este 
Gobierno los padrones para la recau
dación del impuesto provincial sobre 
carruages y caballerías, lo verifiquen 
precisamente en lo que resta de este 
mes. Palma 10 de mayo de 1858.= 
E. V. P. 1). C. P.—Pedro Juan Morell.

Núm.° 265.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Rentas Estancadas de las Baleares.

El Sr. Gobernador de esta provincia 
con fecha 30 del mes próximo’pasado 
dice á esta administración lo que sigue:

«El limo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas, dice á este Gobier
no con fecha 27 del mes actual lo que 
copio.—Por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 21 del ac
tual, la Real orden siguiente.—limo. 
Sr.—La Reina (q. D. g.) de confor
midad con lo propuesto por V. S. y 
por la acesoria de osle ministerio, ha 
tenido á bien dispensar su superior 
aprobación al adjunto pliego de condi
ciones formulado por la administración 
principal de Hacienda pública de la 
provincia de las Baleares en 28 de di
ciembre .último, para que con la adi
ción que aparece hecha el párrafo l.° 
de la 9.a sirv de base para contratar 
en pública licitación la moltura de la 
sal necesaria para el surtido de la Ca
pital. De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.—Lo 
que traslado á "V. S. para su conoci
miento y á fin de que disponga lo con
veniente para que sin la menor dilación 
se haga anunciar la subasta para la con
tratación del servicio de que se trata, 
cuyo reñíale cuidará tenga efecto trein
ta dias después del en que haya sido 
comunicada en la Gacela de Madrid, á 
la cual cuidará que sin dilación se re
mita en oportuno anuncio con copia 
del pliego de condiciones que se de
vuelve adjunto; lodo sin perjuicio de
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que se anuncie igualmenle en el Role- i 
tin oficial y en los demas papeles pú- , 
biieos do esa capital, procurando se 
llenen cuantos requisitos ecsige el Real 1 
decreto de 27 de febrero de 1852 y | 
Real instrucción de 15 de setiembre 
del mismo año y cuidando en su dia do ■ 
someter á la aprobación el expediente 
-original de subasta.= Lo traslado á 
V. S. acompañándole el expediente de 
que se hace mérito, para su cumpli
miento en los varios extremos que 
comprende.»

Y en cumplimiento de lo que se pre
viene en la inserta Real orden se anun
cia la subasta del servicio á que se ha
ce referencia, cuyo acto tendrá lugar 
á los treinta dias de publicado osle 
anuncio en la Gacela de Madrid, que 
oportunamente se avisará después que 
se haya hecho la publicación; debiendo 
verificarse ante el Sr. Gobernador de 
la provincia y en su despacho á la ho
ra que también se indicará, con suje
ción en un todo al pliego de condicio
nes y modelo de proposición que á con- 
tinnación se insertan. Palma 3 de ma
yo de 1858 =Manucl Sordo.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el servicio de 
la tostadura g molluracion de Sal en 
el molino de esta ciudad propio de la 
Hacienda.

siendo de cuenlav del con Ira lisia lodos 
los gastos que se originen conforme se 
espresa en el prtsupueslo de ellos que 
acompaña á este pliego de comliciones 
a su entrego al poso en el alfolí donde 
lia de verificarse la venia.

5 .a Será obligación del conlralisla 
ó de quien le représenle tener siempre 
á disposición del alfolí toda la sal mo
lida que sea necesaria para el consumo 
del público quedando responsable ue 
cualquier falta que en este servicio 
resulte. . ,

6 .a La Hacienda pública liquidara 
mensualmenle el crédito del contratista 
por este servicio y satisfará punlual- 
menlc sus devengos si no hay causa 
fundada que lo impida.

7 .a El contratista qiiedarásugelo á la 
fiscalización de la Hacienda y á las vi
sitas que se dispongan por las autori
dades de la misma asi como en el caso 
de descubrirse algún abuso ó falla en 
el cumplimiento del contrato responde
rá de los perjuicios que correspondan 
con los cuarenta mil rs. de fianza de 
que trata la condición novena de este 
pliego sin perjuicio de la formación de 
causa y demas que corresponda con ar
reglo á las leyes.

8 .a Deberá acompañarse al pliego 
de proposiciones el debido documento 
de garantía, que consistirá en un de
pósito en la caja de este Ramo estable
cida en osla capital por quince mil rea
les en metálico ó su equivalente en pa
pel de la Deuda consolidada por du
plicada cantidad.

9 .a El sujeto á cuyo favor se re
mate osle servicio deberá ademas del 

1 .a El servicio do los transportes, 
tostadura y molluracion de Sal en el 
expresado molino será por término de 
cinco años coLlados desde el día en que 
se comunique al interesado la aproba
ción del remate.

2 .a Las proposiciones se harán por 
escrito en pliegos cerrados rubricados 
por el proponenle y numerados por el 
orden de su presentación y se observa
rán los trámites que marca el art 11 
déla Real instrucción de 15 de setiem
bre do 1852. Si dos ó mas proposicio
nes por ser iguales dejase suspendida 
la adjudicación, se abrirá do nuevo la 
licitación entre las propuestas por el 
empale, adjudicándose el servicio al ; 
mejor postor con obligación de some
terse á la aprobación de la Dirección 
General de Rentas Estancadas. Las pro
posiciones se concretarán al abono que 
por cada quintal de sal molida ha de i 
hacer la Hacienda al contratista por los ¡ 

' gastos que se originen conforme al pre
supuesto adjunto, cuyo tipo para la 
subasta es do seis rs. y noventa y cua
tro cents, por quintal incluso la mer
ma que tenga la sal después de tostada 
y molida.

3 .a El contratista se hará cargo de 
los edificios y útiles necesarios que 
constituyen el referido molino, previo , 
el debido avalúo y formación de inven
tario con asistencia de peritos y del es
cribano del juzgado de Hacienda que 
formalizará la competente escritura. 
Quedará obligado el conlralisla á de
volverlos á la Hacienda pública á ter
minar el presente contrato en la propia 
estimación que les reciba, siendo de su 
cuenta la conservar ion, reparación y 
custodia de los mismos, así como el 
pago de las contribuciones generales, 
locales y toda otra imposición ó gasto 
cualquiera que grave ó pueda gravar 
sobre la propiedad de la espresa finca 
y sus pertenencias.

4 .a Pedirá y recibirá por quince
nas de los almacenes de esta Capital 
la Sal en grano que necesite para la 
tostadura y molluracion, única de que 
podrá hacer uso en el establecimiento,

depósilo anterior aumenlar su fianza 
hasta cuarenta mil rs. en metálico ó 
su equivalente por triplicada cantidad 
en papel de la Deuda consolidada ó en 
fincas con un tercio de aumento como 
garantía para responder de edificio, 
molino y demas enseres anexos al mis
mo (¡ue se le entreguen. Los gastos 
que cause la subasta, inventario y es
critura serán de cuenta del conlralisla. 
Si esle dejase de prestar fianza en los 
veinte dias siguientes en los que se le 
comunique la aprobación del contrato, 
no tendrá derecho á la devolución de 
los quince mil reales de que trata la 
condición anterior, sino que habrá de 
entenderse rentinguida procediéndose 
á nuevo remate á perjuicio suyo, rein
tegrando con aquella cantidad la dife
rencia del primero al segundo y el per
juicio (¡ue hubiere esperimentado al 
Estado por la demora del servicio.

Si por efecto de la bondad de las sa
les ó sequedad de la admósfera ú otras 
causas favorables, resultasen sobran
tes en la mol tu ración por no mermar 
el 4 p g que por este concepto se le 
abona, el arrendatario está obligado á 
presentarlo á la Administración car
gándose en el recibo al alfolí en el ac
to de la entrega puesto que privado el 
molino de la venta será perseguido el 
arrendatario, como defraudador si en 
tal falla incurriese.

10 . La subasta se llevará á efecto 
bajo los trámites siguientes:

l .° Los pliegos de proposiciones 
se han de entregar cerrados después 
de constituida la Junta de la subasta, 
al Sr. Presidente de la misma en la 
hora señalada.

2 .° Al pliego cerrado deberáacom- 
pañar el documento del depósito que 
acredítela capacidad para licitar, sin 
el cual no será admitido el pliego.

3 .° El portador rubricará el plie

go que presente y se numerará por el 
orden (¡ue se reciban.

¿° Los pliegos no podrán retirar
se por motivo alguno.

5 .° A la hora señalada para el re
mate se precederá á la apertura de los 
pliegos por el orden numérico y las 
proposiciones se leerán en alta voz lo
mándose nota por el escribano actua
rio de la subasta y el resultado que 
ofrezca se publicará también para satis
facción de los concurrenles.

6 .° Y finalmente se procederá á la 
adjudicación del servicio de que se trata 
á favor del postor mas beneficioso y que 
hubiese llenado completamente las con
diciones establecidas, quedando Cuino 
garantía el documento del depósito has
ta que recaiga la superior aprobación; 
en el concepto de que en el acto se de
volverán á.los demas postores sus res
pectivos documentos.

11. La responsabilidad ;que con
trae el rematante para con la Hacienda 
pública consiste:

l .° Está obligado á trasportar de 
su cuenta la sal que sea necesaria para 
esle servicio, desde los almacenes prin
cipales al edificio donde se halle esta
blecido el horno y molino y después 
de tostada y molida la sal deberá tras
ladarla también de su cuenta al alfolí 
de la Hacienda.

2 .° Será igualmente de su cuerda 
o1 pago de operarios, caballerías, leña, 
ramage y demas gastos que ofrezca la 
ejecución de osle servicio.

3 .“ Está obligado el rematante al 
pago de la conservación y reposición 
de los edificios, útiles y enseres pro
pios de la Hacienda pública.

4 .' Y final mente es responsable de 
lo estipulado en las condiciones que 
anteceden de las mismas que en la sal 
escedan del 4 p ® calculado y por fin 
es también responsable do cualquier 
demura en
orí tura. 

12, En

otorgar la competente es- i 
. i 

su consecuencia la Admi- 
nistracion principal de Hacienda públi- ■ 
ca tendrá la acción espedita contra el i 
rematante para obligarle á cumplir sus ! 
compromisos y á resarcir los perjuicios 
que se originen al Erario cuyo rema
tante deberá tener entendido que hace 
renuncia absoluta de lodo fuero que 
disfrute por privilegiado que sea y la 
Administración se sugelará á los pre
ceptos siguientes:

1 .° Los procedimientos de la Ad
ministración, serán gubernativos y eje
cutivos, quedando á salvo su derecho 
al rematante para dirigir su reclama
ción y demanda por la vía contenciosa 
á administrativa.

2 .a Las mullas y demas indemni
zaciones á que diese lugar el rematan
te se harán efectivas gubernativamente 
según se dispone en el art. 10 del Real 
decreto de 2T de febrero de 1852.

3 .° I final mente en la ejecución y 
venta de ios bienes en que haya de ha
cerse efectiva la responsabilidad del 
contratista y su fiador se procederá su
mariamente y por los trámites de la vía 
de apremio con arreglo á lo que para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos del fisco establecen las leyese 
instrucciones de Hacienda pública.= 
Palma 28 de diciembre de 1857.= 
José Antonio Bustiriduy.

Modelo de la proposición alado en la 
condición segunda.

Don Fulano de tal vecino de.....  
hace proposición para la tostadura y

molluracion de Sal en el molino de la 
ciudad de Palma de Mallorca propio de 
la Hacienda con arreglo á las condi
ciones publicadas para la subasta de 
esle servicio en el Bolelin oficial de las 
Baleares núm. y en la Gaceta 
de Madrid núm. á las cuales 
se somete bajo las responsabilidades 
establecidas en las mismas y en las ór
denes é instrucciones de la materia y 
ofrece verificar dicho servicio por el 
precio de por razón de gas
tos en cada quinlal.de sal (¡ue entre
gue molido en el alfolí de la expresada 
ciudad y para que esta proposición 
produzca los debidos efectos acompaña 
la carta de pago que acredita el depó- 
silo de que trata dicho pliego.

Fecha y firma.

^ú id .° 266.

COMISION PERMANENTE

DE ESTADISTICA DE LAS BALEARES.

Instrucción general para las comisiones 
Locales de Esladíslipa de esta Pro
vincia.

La estadística sobre riqueza agrí
cola, pecuaria y medios de trasporte 
que han de formar la Comisión cen- 
Iral, las provinciales, las de partido y 
las locales no es la que se roza con 
la exacción de las contribuciones: los 
amillaramienlos y demas trabajos de 
esa índole, sabido os que ocupan a la 
Administración de Hacienda pública y 
que esta entiende en el ramo de im
puestos. La vida de las sociedades mo
dernas es una vida de ocupación y de 
análisis crecientes y en su principio le- 
gílimo se alimenta del deseo de mayor 
bienestar para la generalidad, respe
tando de una parle las bases en que se 

| afianza el Orden Social y de oirá bus
cando en el cultivo de las ciencias y 

1 de las arles medios de aumenlar la ri- 
| queza común. Esto es el resultado de 
j una ley natural que camina á su obje

to, apesar de los obstáculos que en
cuentra á su paso. Pero, mal puede 

* una Nación abrir sus fuentes de ri
queza, si no le son conocidas, mal pue- 

i de dar unidad á las fuerzas que pre- 
1 sentan sus productos, si se oscurecen 

en el aislamiento; mal puede ocuparse 
en el exámen del grado de correlación 
de los pueblos entre el número de sus 
habitantes, los resultados de los traba
jos de estos y los gérmenes de produc
ción que con hasta frecuencia se inu
tilizan por falla de fomento: mal pue
de subvenir á las terribles necesidades 
de una carestía general, si de antema
no y cuando se presentan los hechos 
precursores no se sabe, haslíi donde 
cabe saberlo, de que es capaz el pais 
en circunstancias normales, y cual es 
el vacio que se ha de procurar dismi
nuir. He aquí, en suma, indicada la uti
lidad de los trabajos científicos, pausa
dos y concienzudos que están encomen
dados á las comisiones de Estadística.
Trabajos lentos; mas no interrumpidos 
que á la comodidad y hasta el recreo 
con que pueden hacerse unen bastan
tes garantías de seguridad ó aproxima
ción, con respecto á los medios esca
sos de que por ahora se puede dispo
ner y sobre lodo á un estudio que na
ce entre nosotros. '

En vista de estas observaciones obra
rán las comisiones locales, teniendo 
por base los arlículos siguientes:
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Artículo 1.° Las comisiones loca

les de Estadística son unas corporacio
nes honoríficas, establecidas en cada 
distrito fíHmicipal de esta provincia, 
compuestas de personas aptas y crea
das á consecuencia de las facultades 
que en oficio de 15 de marzo último 
concedió la comisión general del reino 
á esta provincial.

2 ." En toda municipalidad que no 
llegue á tres mil habitantes compondrán 
la comisión local cinco individuos: un 
Presidente, tres vocales, y un vocal 
secretario. En toda municipalidad que 
pase de tres mil habitantes la compon
drán siete individuos: un Presidente, 
cinco vocales y un vocal secretario.

3 .“ Las comisiones locales se reu
nirán para instalarse, con aviso del 
Presidente dado con 2í horas de anti
cipación, en una de las piezas de la 
Casa Consistorial de su respectiva mu
nicipalidad; donde continuarán cele
brando las sesiones, mientras que uná
nimemente no se resuelva hacerlo en 
otra parte, teniendo en cuenta la mayor 
comodidad y conveniencia de todos los 
vocales.

í.° Las comisiones locales se reu
nirán una vez á la semana, cuando 
menos, y siempre que haya asuntos 
urgentes de que tratar.

5 .° En el caso de enfermedad ó au
sencia del Presidente hará sus veces el 
vocal de mas edad.

ti.0 Los ayuntamientos haciéndose 
cargo de que los trabajos de las comi
siones locales antes pesaban sobre ellos 
y de que con la creación de estas han 
recibido grande alivio en sus continuas 
tareas, ademas de dispensar á dichas 
corporaciones toda clase de apoyo y 
auxilio, morales y materiales, les pro
porcionarán local para celebrar las se
siones, recado de escribir y el papel 
necesario.

7 .° Si contra lo que es de esperar, 
alguna comisión local abusase del de
recho que se le concede el ayuntamien
to podrá dar cuenta á la de partido, y 
esta lo hará á la provincial.

8 .° Cuando las comisiones de par
tido pidan á las locales algún dato ó la 
contestación á algún interrogatorio, 
estas procurarán contestar con toda la 
prontitud y aproximación posibles; dan
do así una prueba de su lealtad, de su 
aptitud y de su amor á la ciencia.

9 .° Si las comisiones locales tu
vieren alguna duda, que por no ser so
bre cosas de localidad pudiesen aclarar 
las superiores, aquellas no deberán ti
tubear en consultarlas, en la seguridad 
de que estas se hallan dispuestas á se
cundar los esfuerzos de las locales y á 
obviar los trabajos

10 . El Presidente procurará esti
mular al trabajo, hacer reine la buena 
armonía en la comisión y calmar todas 
las disidencias que puedan acaecer en
tre los vocales.

11 . El secretario, ademas de las 
honrosas funciones que indica su im
portante cargo, se ocupará en ayudar 
al Presidente en lo que recomienda á 
este el articulo anterior. Palma 2 de 
mayo de 1858.—El Vice-Presiílenle. 
—Jaime Conrado.=EI Vocal Secreta
rio.=José I. Pecellin.

Núm. 207.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 
de Selva.

La nueva riqueza imponible que de

be servir de base para tirar el repar
to adicional por el recargo de 50 millo
nes de rs., estará de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento desde 
el 9 al 11 del actual ambos inclusive 
á los efectos de reclamación, pasado 
cuyo plazo ninguna so admitirá. Selva 
6 de mayo de 1858.—El Alcalde Jo
sé Monlis.=P. A. del A. Jayme Pas
cual Srio.

Núm.0 268.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
de caminos, canales y puertos.

Distrito de las Baleares.
Debiendo tener lugar el dia 1.° oc

tubre de 1858 la admisión de alumnos 
que previene el reglamento de las es
cuelas prácticas de faros, se anuncia 
al público que las circunstancias que 
deben reunir los agraciados son las 
siguientes:

1 .a Haber cumplido veinte y un 
años y no pasar de cuarenta.

2 .a Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de aritmética con números 
enteros.

3 .a Ser de buena conducta moral.
4 .a Carecer de lodo defecto físico 

que pueda servir de impedimento para 
el desempeño de las obligaciones asig
nadas á los torreros.

La primera condición se acreditará 
con la fé de bautismo; la segunda con 
una certificación del Ingeniero de la 
provincia en que resida el aspirante, 
previo el correspondiente exárnen, y la 
tercera por medio de certificados ex
pedidos por el alcalde y párroco del 
pueblo en que residiere al tiempo de su 
pretensión y de los gefes á cuyas órde
nes hubiese servido.

En igualdad de cir ^instancias serán 
preferidos por su orden los individuos 
que hubiesen servido en la Marina mi
litar, en el ejército y en las obras pú
blicas.

En su consecuencia las personas que 
reunan estas circunstancias podrán di
rigir á este distrito sus solicitudes do
cumentadas antes del dia l.° de junio 
próximo, cuidando de espresar en ellas 
el domicilio del interesado. Palma l.° 
mayo de 1858.=E1 gefe accidental del 
Distrito.=Miguel Herrero.

Núm.0169.

DEPÓSITO DE BANDERA

Y EMBARQUE PARA ULTRAMAR.

Voluntarios para Ultramar.

Todos los mozos solteros y viudos 
sin hijos de 23 años de edad, que jus
tifiquen su buena conducta, tengan la 
talla prescrita por reglamentos, y la 
robustez necesaria para soportar las fa
tigas del servicio militar tanto en paz 
como en guerra, serán admitidos en 
clase de soldados, con las gratificacio
nes de 300 pesos fuertes si se alistan 
por seis años, y 400 si lo verifican 
por ocho. Los licenciados del ejército 
que tengan buenas licencias oblarán á 
iguales beneficios. Las gratificaciones 
espresadas que han sido concedidas 
por Real orden de 24 de marzo últi
mo, les serán satisfechas á los volunta
rios por los cuerpos á que sean desti
nados en el ejércilo de Ultramar, en 
cuotas mensuales y trimestrales, ó al

terminar su servicio según sea su vo
luntad. Si falleciesen en función de 
guerra, podrán disponer de la totalidad 
del premio á favor de sus herederos, 
y si contrayesen inutilidad en la mis
ma función, recibirán con la licencia 
su totalidad igualmente. Dichas grati
ficaciones como la de entrada que lo 
será de 16 pesos, son con cargo al 
fondo de redenciones del ejércilo. Los 

Ciudad de Palma.
M) TA de los precios (pie han tenido en el mercado de esta capital los Irulos y 

artículos de primera necesidad (pie á continuación se expresan durante la 4? 
quincena del mes de abril actual.

Palma 16 de abril de 1858.=El Alcalde.—Juan Ferrá.

Medida y peso 
mallorquín. Libs. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cént.

Trigo............................... . Cuartera. . 4 10 » Fanega. 45 »
Id. menudo................ id 3 12 » . Id. . . 36 »

Cebada............................ . Id 2 2 » . Id. . . 21 »
Centeno....................... . Id » » » . Id. . . » M
Maiz............................. Id » » » . Id. . • » »
Garbanzos....................... Id 6 12 » Arroba. 11 12
Arroz............................... . Arroba . . 1 17 » . Id. . . 26 16
Aceite de 1.a clase. . . . Guarían. . 1 5 » . Id. . . 30 »

Id. de 2.a id. . . . . Id. . . . 1 4 » . Id. . . 48 »
Vino............................. . Cuarlin . . 3 » » . Id. . . 24 16
Aguardiente.................... . Id. O lauda. 6 6 » . Id. . . 51 17
Vaca............................. . . Libra. . » 12 » Libra. 6 28
Carnero....................... . Id » 12 » . Id. . . 6 28
Tocino............................. id » 12 » . Id. ... 6 28
Trigo candeal................ . Cuartera . 5 » » ——
Habas............................... Id 4 4 »
Habichuelas................ . Id 7 16 »
Guijas.............................. . Id 3 10 »
Leña................................. . Quintal . . » 7 »
Carbón de encina. . . . . Id 1 13 »

Id. de mata. . . . id 1 5 »
Algarrobas. . . id 1 3 »
Almendrón.............. . . Id. 22 » »
Queso.......................... id 12 10 »
Lana................................. . . Id. . . . 20 » »
Paja larga........................ . . Id. . . . » 10 »

Id. tallada................. . . Id. . . . » 9 »
Leña para horno. . . . . Somada. . » 11 »

Ciudad de Mahon.
MOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los artículos 

de consumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de abril 
del año de mil ochocientos cincuenta y ocho.

Medida y peso 
mallorquín. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimo

Trigo.................. cuartera.... " » » » fanega........ » »
Centeno.............. id.......... » » » id..........» »
Cebada id.......... 3 » » id..........30
Garbanzos.......... id.......... 7 1 » arroba.... 13 82
Arroz.................. arroba...... 1 11 6 id..........24 »
Aceite.................. cuartán.... 1 7 » id..........54 »
Vino................... cuartin.... 3 17 2 id..........30 »
Aguardiente....... id.......... 9 » » id..........44 66
Vaca .................. libra.......» 7 » libra..........1 83
Carnero . id.......... » 7 » id..........1 83
Tocino................ id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 5 2 » fanega...... 51 »
Habas.................. id......... 3 18 » id..........39 »
Habichuelas....... id.......... 8 18 6 id..........89 25
Guijas.................. id.......... » » » id..........» »
Leña..........:.... quintal........» 8 » quintal.... 6 6
Carbón id.......... 1 1 » id..........16 »
Algarrobas ........ id.......... » » » id..........» *

id. » » id.......... »
Queso.................. id.......... 12 » » id..........182 85
Lana................... id.......... » » » id..........» »

Mahon 16 de abril de 1858.--El A calde —Pe Jro Mir y Pons.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

enganches para la 2.a brigada espedi- 
cionaria de artillería de Filipinas, se
rán de 440 pesos por ocho años, y de 
337 y 1|2 por seis.

La recluta queda abierta en el cuar
tel de Caballería que está junto á 
la puerta del Muelle de esta ciudad. 
Palma 6 de mayo de 1858.—El te
niente coronel comandante.—Aljandro 
Alonso.
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